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CONTRATACiÓN 

0649509/14 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS PARA 
LA CONTRATACiÓN DEL "MÓDULO DE GESTiÓN INTEGRAL DE PROYECTOS DE 
ARQUITECTURA E INTEGRACiÓN DEL MISMO EN EL SIARQ (SISTEMA INTEGRAL 
DE ARQUITECTURA) DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA", POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos Pliegos la realización del servicio consistente en 
"Módulo de Gestión Integral de Proyectos de Arquitectura e integración del mismo en el Siarq 
(Sistema Integral de Arquitectura) del Ayuntamiento de Zaragoza", según Pliegos de 
Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo conjunto de documentos integrantes 
tendrá carácter contractual. 

A los efectos de la nomenclatura Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea 
la codificación correspondiente es: 72263000-6. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público y el artículo 127, apartado 2, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el órgano de contratación es el Sr. Concejal 
Delegado de Equipamientos y Cementerios en uso de la delegación de competencias efectuada 
por el Gobierno de Zaragoza en fecha 17 de febrero de 2009. 

c) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al ' perfil del contratante, donde figuran las informaciones relativas a la 
presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a través de la página 
web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto por ·contrata. 

El presupuesto de licitación es de 44.500,00 €, al que se adicionará el 21% de 1.v.A. (9.345,00 €), 
lo que supone un total de 53.845,00 €, atendida la duración del contrato. 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la baja. 

El valor estimado coincide con el presupuesto de licitación. 

Las obligaciones económicas del contrato, para el presente ejercicio 2014, se aplicarán con cargo 
a las siguientes aplicaciones presupuestarias: 2014/EQP/150/22706 "Apoyo técnico de Servicios 
de Arquitectura"... ..... 21.500 €; 2014/GUR/920/22699 "Desarrollo de proyectos de innovación 
de..." ........ 1 0.000 €; RC:,141186. La duración del contrato para el resto de los ejercicios, quedará 
condicionada a la existencia de consignación presupuestaria adecuada y suficiente en cada 
ejercicio presupuestario. 

www.zaragoza.es/contratos
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e) Responsable del contrato. 

La responsabilidad del contrato recaerá en Dña. Belén Plou Escolá, Jefe de Sección de Proyectos 
y Obras de la Oficina Técnica de Arquitectura. 

f) Revisión de precios. 

No ·procede. 

g) Duración de los trabajos. 

El plazo máximo para la ejecución de la aplicación es de 10 meses (mes de 30 dfas naturales) o el 
ofertado por el adjudicatario, reduciendo el de licitación, contado a partir del dfa siguiente al de la 
formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual, previéndose un 
plazo para el periodo de pruebas de 3 meses a contar desde la entrega definitiva de la aplicación, 
que tendrá lugar con la firma del Acta de finalización de los trabajos, y en el que se comprobará la 
idoneidad de la aplicación realizada y el correcto funcionamiento de la misma, no abonándose la 
totalidad del importe contratado hasta que haya finalizado favorablemente dicho plazo de pruebas. 

h) Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

No se exige garantía provisional. 

La garantía definitiva a constituir por el adjudicatario será del 5% del importe del contrato. 

i) Documentación administrativa, Sobre 1 (Medios para justificar la solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional conforme 
a los arts. 75 y 78 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que se acreditará mediante la 
presentación de los siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la existencia de 
un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

Solvencia técnica: 

- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya 
importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos 
efectuados se acreditarán, para las más importantes, mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

No obstante lo dispuesto en la cláusula 8, Sobre 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares Tipo, el licitador podrá sustituir la presentación de toda la documentación que se 
establece en dicha cláusula por una DECLARACiÓN RESPONSABLE, que incluirá en el Sobre 1 
relativo a la documentación administrativa, indicando que cumple las condiciones establecidas 
legalmente para contratar con la Administración (se adjunta el modelo como Anexo 11). 
Dicha documentación les será requerida con carácter previo a la propuesta de adjudicación. 
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En todo caso, el órgano de contratación, podrá recabar en cualquier momento anterior a la 
adopción de la propuesta de adjudicación, a los licitadores para que aporten la documentación 
señalada en esta cláusula. 

j) Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante juicio 
de valor (Sobre 2). 

La documentación deberá presentarse en formato papel y contendrá: 

1. Solución técnica del servicio, que incluirá: 
-Una descripción general con memoria explicativa del planteamiento y desarrollo, detalle del 

programa o aplicación y los trabajos a realizar. Asf mismo, se presentará un CD-Demostración o, 
en su defecto, una presentación detallada del programa mostrando las funcionalidades ofertadas 
por el sistema propuesto. 

-Una descripción de experiencias del programa o aplicación en empresas o Administraciones 
Públicas y propuestas de implantación 'especIficas en base a las necesidades funcionales 
personalizadas. 

-Verificación, punto por punto, del cumplimiento del programa de necesidades funcionales del 
Pliego de Prescripciones Técnicas. 

2. Plan de trabajo y metodologfa: 
Se indicará la metodologfa de trabajo a adoptar y la planificación en el tiempo de los trabajos con 

grado de detalle .suficiente, indicación del camino crftico y desglose del trabajo en el tiempo. 
Advertencia: Todos los plazos a incluir en el Plan de trabajo se referirán al plazo máximo de 10 

. meses, establecido en este Pliego, no pudiendo presentarse el ahorro sobre este plazo máximo ya 
que será objeto de valoración objetiva en el Sobre 3. 

3. Formación: 
Deberá detallarse en la memoria el contenido del Plan de Formación que figura en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 
Advertencia: Las horas a incluir en el Plan de Formación se referirán a las horas establecidas en 

el Pliego de Prescripciones Técnicas, es decir, un total de 30 horas, no pudiendo presentarse el 
aumento de horas sobre éstas ya que será objeto de valoración objetiva en el Sobre 3. 

4. Mejoras de valoración sujeta a juicio de valor, como por ejemplo la ampliación de 
funcionalidades por encima de las establecidas en la cláusula 3.4. del Pliego de Prescripciones 
Técnicas, pudiendo cuantificarse económicamente a efectos meramente orientativos y debiendo 
ser de interés municipal. 

En este Sobre no podrán facilitarse datos que revelen los indicadores económicos de la 
oferta, que ha de valorarse mediante fórmulas aritméticas, so pena de exclusión. 

k) Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas (Sobre 3). 

La documentación deberá presentarse tanto en formato papel como en formato electrónico y 
conforme al modelo de oferta que consta como Anexo I a este Pliego. 

1. Oferta económica. 
2. Servicio de mantenimiento, durante el periodo máximo de 24 meses contados a partir de la 
fecha del Acta de finalización de los trabajos, y consistente en la atención telefónica de los 
problemas que se presenten, sin Ifmite de llamadas, con un horario de atención de 3 horas diarias 
de L.unes a Viernes, de 9 a 12 horas. Además se atenderán trabajos de ajustes de la aplicación de 
hasta 10 horas mensuales por técnico informático. 
3. Reducción del plazo de ejecución de la aplicación, debiendo proponerse una planificación 
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temporal de los trabajos a desarrollar, detallando las fases y los hitos del proyecto. 
4. Ampliación del plazo_ de garantía. . 
5. Ampliación del número de horas de formación. 
6. Mejoras de valoración objetiva: 

6.1. Elaboración de informes, siendo el objeto de la mejora -el diseño de varios informes 
específicos para su generación automática: 

a) Informe "Planning de Proyectos y Obras" que recoge la relación sucinta de los asuntos en 
curso o activos, clasificados por etapas del proceso (Estudios, fase de Proyectos en redacción, 
fase de proyectos redactados en tramitación, fase de obras adjudicadas, etc.) y así como unos 
datos básicos de cada elemento de la relación, así como un índice de asuntos. 

b) Informe "Ficha Resumen de Proyectos" que recoge los datos esenciales del Proyecto. 
c) Informe "Ficha Presupuestaria" que recoge· los datos esenciales de la Obra. 
d) Informe "Ficha Contrato Obra" que recoge los datos esenciales del Contrato de Obra. 
e) Informe "Ficha Contrato de Servicios" que recoge los datos esenciales del Contrato de 

Servicios. 
6.2. Incorporación de datos, siendo el objeto de la mejora el diseño de un módulo 

complementario que permita registrar el Banco de Proyectos existente (unos 120 proyect~s) 
mediante la transferencia de datos de las fichas IPO existentes a la nueva aplicación. 

1) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de su actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades que se pue9an 
derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros 
en general como consecuencia de la ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

- Responsabilidad Civil de Explotación. 
- Responsabilidad Civil Patronal. 

Ellfmite de indemnización deberá ser como mínimo de 400.000 €. 

(El sublfmite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 €) 

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de los servicios, así 
como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el contenido de los seguros. Caso 
contrario, se considerará como incumplimiento contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la cuantra de la 
franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en las pólizas de seguros, así 
como en los bienes y riesgos no cubiertos en las mismas. 

El adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que sean utilizados en 
la ejecución del servicio y están sujetos a la Ley de Uso de Circulación de Vehlculos de Motor. 

- La empresa adjudicataria y subcontratistas deberán tener dadas de alta en la Seguridad Social a 
todas las personas que intervengan en los servicios así como cumplir con las exigencias de 
seguros de Vida y Accidentes que determinen los convenios sectoriales a los que pertenezcan. 

- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislacióh vigente o Convenio Colectivo a 
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lo largo del contrato. 

m) Criterios de valoración. 

Valoración sobre un total de 100 puntos. 

SOBRE 3 (OFERTA ECONÓMICA) 

-Criterios objetivos (60 puntos) 

1. Oferta económica: hasta 20 puntos. 

El método de valoración de las ofertas económicas se realizará mediante la fórmula siguiente: 

P = 20 x min / Of 

Donde P es la puntuación obtenida; min es la oferta mlnima; Of es la oferta correspondiente al 
licitador que se valora. 

2. Servicio de mantenimiento: hasta 10 puntos. 

El método de valoración del servicio se realizará mediante la fórmula siguiente: 

P =10 x M /24 

Donde P es la puntuación obtenida; M es el número de meses ofertado para el Servicio de 
mantenimiento que oferta el licitador que se valora. 

3. Reducción del plazo de ejecución de la aplicación: hasta 5 puntos. 

El plazo máximo para la ejecución de la aplicación es de 10 meses. Se indicará por el ofertante el 
ahorro del plazo en dlas (PI) estableciéndose un ahorro máximo de 80 días naturales. El ahorro se 
valorará proporcionalmente al periodo ahorrado con arreglo a la siguiente fórmula: 

P =(5 x PI ) / 80 

Donde P es la puntuación obtenida y PI es el ahorro en días que oferta el licitador que se valora. 

4. Ampliación del plazo de garantla: hasta 5 puntos. 

El plazo de garantra mlnimo es de 2 años y el máximo es de 5 años. Se indicará por el ofertante 
el periodo de ampliación del plazo en años (A ) estableciéndose, por tanto, un máximo de 3 años. 
Se valorará proporcionalmente al periodo ampliado con arreglo a la siguiente fórmula: 

P=(5xA )/3 

Donde P es la puntuación obtenida y A es el periodo de ampliación que oferta el licitador que se 
valora. 

5. Ampliación del número de horas de formación : hasta 5 puntos. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas estipula una formación básica con un contenido mlnimo de 
30 horas. Se indicará por el ofertante la ampliación del número de horas complementarias (H), 
consideradas como cursillos específicos de formación, estableciéndose una dotación 
complementaria máxima de 30 horas con arreglo a la siguiente fórmula: . . . 
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P=(5xH )/30 

Donde P es la puntuación obtenida y H es el número de horas complementarias que oferta el 
licitador que se valora. 

6. Mejoras de valoración objetiva: 

Podrán ofertarse las siguientes mejoras por parte del licitador, pUntuándose con O puntos cada 
una en caso de no ofertarse. 

6.1. Elaboración de informes: hasta 10 puntos. 

a) Informe "Planning de Proyectos y Obras": 6 puntos. 

b) Informe "Ficha Resumen de Proyectos": 1 punto. 

e} Informe "Ficha Presupuestaria": 1 punto. 

d} Informe "Ficha Contrato Obra": 1 punto. 

e) Informe "Ficha Contrato de Servicios": 1 punto. 


6.2. Incorporación de datos: 5 puntos. 

SOBRE 2 

-Criterios dependientes de juicio de valor (40 puntos) 

1. Solución técnica: hasta 25 puntos. 
Se valorará según la descripción de la memoria general del proyecto, que incluya la explicación 

del planteamiento técnico y desarrollo del mismo, con detalle del programa especificado en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas, desglosado de la siguiente manera: 
-Planteamiento general: hasta 10 puntos. 

-Módulo Estudios: hasta 5 puntos. 

-Módulo Proyectos: hasta 5 puntos. 

-Módulo Obras: hasta 5 puntos. 


2. Plan de trabajo y metodología: hasta 5 puntos. 

3. Formación: hasta 5 puntos. 

4. Mejoras de valoración sujeta a juicio de valor: hasta 5 puntos. 

n) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias. 

Se considerará que una oferta es desproporcionada cuando su importe económico sea inferior al 
producto de la media aritmética de las ofertas presentadas por el coeficiente 0,90 calculado con 
arreglo a la fórmula: 

Si Of < Ofmedia x 0,90 ~e considerará desproporcionada. 

Donde Of es la oferta presentada y Ofmedia es la media aritmética de las ofertas presentadas. 

Si una oferta es considerada como anormal o desproporcionada se atenderá a lo especificado en 
el arto 152 del R.D. Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

o) Posibilidad de ofertar variantes. No. 
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p) Plazo de garantía. 

Será mínimo de 2 años, o el ampliado por el licitador, a contar desde la firma del Acta de 
finalización de los trabajos. 

q) Designación de representante de la empresa adjudicataria. sr. 

r) Facturación. 

El contratista percibirá el importe del servicIo efectuado, una vez llevada a cabo Acta de 
conformidad de recepción del mismo, mediante expedición de factura en la que consten, la 
identificación de la empresa contratista (nombre o razón social, y D.N.I. o N.I.F.) a nombre del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.I.F. del mismo (órgano de contratación), con 
identificación del Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el que se han 
efectuado los trabajos, número y fecha de factura, descripción del servicio efectuado al que 
responde la factura, importe total de la factura, qebiendo aparecer el I.VA de forma diferenciada, 
base imponible, tipo de I.VA aplicable e importe total más I.VA En el caso de que la Entidad o 
persona ffsica que factura esté exenta del pago del I.VA deberá expresamente hacer referencia 
en la factura a dicha exención, acompañando justificante de la exención emitido por la Agencia 
Estatal Tributaria. 

Se establecen los siguientes hitos de facturación: 

-Hito 1 (Desarrollo básico): Certificación del 32% 

-Hito 2 (Desarrollo Módulo Gestión de Estudios): Certificación acumulada del 56% 

-Hito 3 (Desarrollo Módulo Gestión de Proyectos y Obras): Certificación acumulada del 80% 

-Hito 4 (Fin periodo de pruebas): Certificación acumulada del 100% 


Una vez realizados los servicios de cada fase, se emitirá una factura que deberá ser presentada 
en la Oficina Técnica de Arquitectura para su conformidad, siendo el órgano administrativo con 
competencias en materia de contabilidad pública el Servicio de Contabilidad, ubicado en la 
segunda planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del plazo de treinta 
días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de la certificación o documento que 
acredite la conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el contrato, todo ello de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 216.4 del T.R.L.C.S.P., modificado por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del 
crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el T.R.L.C.S.P., en los términos previstos 
por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de 
febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento· y de la creación de 
empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

s) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, 
Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los contratos de servicios, de 
fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como Anexo 111, se establecen las siguientes reglas 
especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la empresa 
contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo el poder de dirección 
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inherente a todo empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la 
concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en 
materia de prevención de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones 
disciplinarias, las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y 
el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias o 
instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las 
dependencias administrativas municipales. En este caso, el personal de la empresa contratista 
ocupará espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde 
también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. Obra en el 
expediente la motivación de que, para la ejecución del contrato, los servicios se presten en las 
dependencias administrativas. 

3~- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable, 
integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el p~rsonal de la empresa contratista deba 
realizar a la Administración en relación con la ejecución del contrato se realizará a través del 
coordinador, técnico o interlocutor designado al efecto. 

b) Controlar el cumplimiento de las normas labor¡;¡les de la empresa, en particular en materia 
de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de manera que no se 
p~rturbe la prestación del servicio contratado. 

c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de estar adscritos 
a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar adecuadamente los 
medios de trabajo de que aquellos hubieran dispuesto. 

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente tuviese que prestar 
algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de trabajo del Ayuntamiento o sus 
organismos públicos no podrá tener acceso a los siguientes servicios: 

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos laborales. 
b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 
c) Programas socio-'culturales o prestaciones de acción social. 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una cuenta 

de correo electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de que se trata de 
personal externo. 

e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su caso, de una 
autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a las instalaciones 
podrá suponer un control horario del personal de la empresa contratista. 

t) Otras informaciones. 

El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud dispuestas en el 
R.D. 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31i1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará por escrito la 
evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva (PLAN DE PREVENCiÓN DE 
RIESGOS LABORA~ES); y el resto de documentación preventiva preceptiva. 
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En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas en el T.R.L.C.S.P. 
desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

u) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares Especfficas, en lo que es materia propia de los mismos, 
sobre lo recogido en el Pliego de P~escripciones Técnicas Particulares. 

LC. de Zaragoza, a 3 de julio de 2014. 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE CONTRATACiÓN Y 

PATRIMONIO, 

~e~ 

LA JEFE DEL S 
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CONTRATACiÓN 

ANEXO I 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA 

D.... ........................... .. ..... ...... ............................... ...... ....... ................... .......... .... .. ... ....... vecino de 

................................ ... con domicilio en calle .. ........ ................................. . .. .... : ............................. nO 

.. ............... , NIF n° .... ................................... :.. .. ...... en nombre propio (o en representación 

de ........................... ... ..... ................................................ ........................ , con domicilio social en 

...................................... ......... ......... y CIF n° ........... .. ... ........ ) manifiesta que, enterado del anuncio 

publicado en el Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha 


, referente al procedimiento abierto convocado para la contratación del servicio consistente 
en "Módulo de Gestión Integral de Proyectos de Arquitectura e integración del mismo en el Siarq 
(Sistema Integral de Arquitectura) del Ayuntamiento de Zaragoza" y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta expresamente, 
a tomar a su cargo dicha contrata por la cantidad de (en número y letra) 
...................................... ............ ............................ .. .. ..... .. ...................... euros al que se adicionará el 
... . : ... % de 1.v.A. ( .. ........ ..... .......... €), lo que supone un total de .................... ...... ..... .. ................ euros, 
comprometiéndose asf mismo a que las remuneraciones minimas que han de percibir 105 
trabajadores empleados, no serán inferiores a 105 tipos fijados por 105 organismos competentes. 

El número de meses ofertado para el Servicio de mantenimiento es de ......... ...... . 

El plazo de ejecución de la aplicación es de ......... .. ... . 

La ampliación del plazo de garantía es de .... .. .... .. .. .. . 

La ampliación del número de horas de formación es de .. .. .... ... . . 

Las mejoras ofertadas son ......................... .... .. (indicar las que se ofertan de entre las establecidas en 

la cláusula k) de este Pliego). 


(fecha y firma del proponente) 



ANEXO n 

D ............ ................. .... .. .. .................. ..con DNI: ... ......... ..... en nombre y representación de la 
empresa .................... ...................... ...................... ... y a los efectos de su constancia en el procedimiento 
convocado para la contratación del ..... ... .... .. .... ... .............. ........ .............. declara que cumple con las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la Administración y que se halla en disposición de aportar la 
documentación acreditativa que se relaciona a continuación en el momento en que así le sea requerida por el 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza: 

D Escritura de constitución, y de modificación en su caso. 

D D.N.!. (PARA PERSONAS FÍSICAS). 

D Escritura de poder . . 

D Poder bastanteado por letrado de la Asesoríá Jurídica del Ayuntamiento de Zaragoza. 

D Declaración responsable de no estar incursos en prohibición de contratar. 

D Certificación acreditativa de hallarse al corriente en el pago de las cotizaciones a la Seguridad 


Social. 
D Documento que acredite estar dado de alta en la fecha de licitación, en el Impuesto sobre 

Actividades Económicas. 
D Justificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias con la 


Administración del Estado y, en su caso, con la Diputación Foral de régimen económico especial. 

D Justificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias con la 


Ayuntamiento de Zaragoza. 
D Declaración de no estar la empresa sujeta a tributación en otra Administración distinta a aquella o 

aquellas a la que se refieren las certificaciones aportada. 

D Justificación de la solvencia económica y financiera. 

D Justificación de la solvencia técnica. 

D Trabajadores discapacitados o en situación de exclusión social (SUPERIOR AL 2%). 

D Subcontratación (EN CASO DE QUE SE EXIJA EN ESTE PLIEGO) . 


. D Declaración de sometimiento á. ll;l jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden. 
(EXCLUSIVAMENTE PARA EMP~SAS EXTRANJERAS). 

D Cumplimiento de normas de garantía de la calidad y de gestión medioambiental. 
D Declaración expresa responsable de la empresa licitadora relativa al grupo empresarial al que 

pertenece y comprensiva de todas las sociedades pertenecientes a un mismo grupo 
D Póliza de seguros que cubra la responsabilidad civil y daños a terceros . 
D Manifestación por escrito de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las obligaciones 

relativas a las disposiciones sobre protección de empleo, condiciones de trabajo y prevención de 
riesgos laborales y protección del medio ambiente. 

y para que conste a los efectos oportunos, se aporta esta declaración responsable. 

Zaragoza, a ..... ................. ........ . 




'. 

~NEXO ". 

-~Ns1RUCCI N OEL VICEALCALDE-CONSEJ-ERO DEL ÁREA DÉ 
PRESIO'ENC-lA, EcoNoMíAy HACIÉNDA SOBRE SUI:NAS PRÁCTICAS PARA 

LA.GEstróNDE LÁS CONIRATACION'ES DE.SERViéros. 

Tras la reforma laboral de ·2006; qué introqujo 'cambios en los arncuiqs 42 y 43 del Real 
Decreto Legislativo 1/1995r de 24 de matzo, por el que se aprueba el Texto Refundido del.Estafuto 
de los Trabajadores. la Abagacía;"Gen'eral del Estado PL!blicó su Circular Laporal2J200r, en la que 
establecja pautas a seguir a la hora de la celebración de centraros .administrativos tle s~rvicíos, 
tanto e.n la fase previa a lá adjudicación, cOmo durante su: ejecución, á. fin: de évitar qué la 
jUr1sdicclé5h.sQciaTpueda declarar situacjoil.~ de cesión Hegal de trabajadores en la AdministraciÓn 

:' Pública, derivadás de dichos contrat.os administrativos. . 
. . 

'. Por su parte, el TrióqÍ1c;¡f de Cuentas élevQ a la's Cortes Generales una MpC:ión sbbr~ lá 
rtec~sidad de eVitar los ri~sgos.de que IGS trabajadoreS de las empre~s Qe servicios contratac:ias 

.pot ' ra/ .Adri1ini~trá·cJÓIi, por Jas. condicion~s en _que se p'esárrolla la ,áctivídad:. có!ltrátada, se 
cen\ti~rtan ·eñ per.sóhar ,Jaboral de la Administración contratánte en virtud de s.entencias judiciaJes, 
que motjvé la 'aprobación Qe la R!3S9l.u.cíón de 27 dé octubre de- 401 O (BDE de 18 d~ eliera de 
2011), por- la Cómisiór'l Mixta de las Cortes Generales :para las relSlciohes con el TribUliaI de: 
GueQta~ 

En <iichá Resolución se: ' insta a las Administraci0nes, Públicas a instruñÍentar ,los 
me~nism.o;~e-~.atios p'aríLataJar aqueflas prácticas 'qUé 'h!=ln venido , lIevánaos~ a cabO':dúráflte 
lós plfinio~ a~ós en las confra1acio~es de. servicios, por cu~ñto la. deylaraCIÓn dé la césión "regál, 
que ofr~ó~ ~I trabajador .~J .oE?recho a" ~dquirif [a .condición de fijo en r~ emprésá, cé#eflte o' 
cesióná1i.a.. dri' lugar, en caso d~ .décánta~é por Iá cesionaria, en ,esté c~s,o uña A ministfapióri 

· P-úblfea; cr a~quirir la cbnaiciól'l dé personallabqral indefinido nO'filo: . - ~;= 

Y::sta drcün$tancía s~, opon"e' ti~ .riiánara · notoria a l~ e'sta~I,écido eh A~estra Co~~tución, . 
que prevé en 51.1' artfculó 103.2. qi,.le' el acceso a la· función 'pública debe hácerse éoñfórme a lbs 
princJpío's de igualdad, niérito.y E?pacidád, a través de profedímientos, taJ.y como'reeqge.,la 'ley 
7/200:1, dé 12 de abril; en ·Sl:J aitfc410 55; que gar~ntiden, C;ldemás de esos principIos, la ' p~bJiéidaa 
y Ja transp~én~ia, .asf eom_o la hnpar'cialidad y profesiortaiid.ad de Ids Qrg?lnos.de ser~cpjón. - . 

1~ Ánil;Jito d~ aplicaCIón " ", ." . . 

La pr~nte' instrUcción, y los critedos que eh ':efla se cóhti.~nen, seran·de aplicación en ér, 
, Ayuhtathieri~o. da zaragoza así con:t0 en 'sus orgánismos autónomos;; . 

. , 

. , ....... 


2. Príncipic)s de actuac;ión , , 

· . , Sigulerid~ las ~~pú~st~;' del' Tdbu~ai d~ GlÍéntas 5~bré la maténa, asumidas 'PQr. 'fas 
· Cortes 'G~lierales en 'su Resolución de 27 de octubre de 201p, aprQbada: p-qr la Comisión 'Mixta· 

para .ra~f RelaciOnes con .~I Trif:>l:.tnal d~ éuentas ypublicada én el BOE-e'11ade eneto dé 2011. 
sé: atend~rá a "98 siguientes 'principios 99 actúacióm .' " , . . ' . 

o' 

o(. • • • .~. •• • • ' . • • 

· 1~ , S~ .evitaráJ fa,rito pq~ fos orgánós 'g~stór!3s d~ getsonal tofn~ pdr:lo~. respóns?bJes p~ la 
. . 'g.e~óÍ1 de los servi~ios. ~I r~~urs~ ·a. la cóntratación de servicios, externos Ram suplir la 

.~ .. .....:...::.." ........-:....::...,,:carencia•..·.de....m6(:ljos-..personalé·S·::cuando -s~ -frate-···de::::hacer··;frente.-:·a':-necesidades.:.."" ...._..::: 
,. " p~rmanentes " de'per~onal, relacioncidas con 'el ejercicio:de fas compefencias qt.fe..tenga . 

. 'atriQuipas I~ entidad· órgano de que se trat~~· · . . 

_jo; . 

http:Qrg?lnos.de
http:profesiortaiid.ad
http:ri~sgos.de
http:contrat.os


2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de cláusulas administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los que se celebren en su caso, con 
empresas de trabajo temporal, se determinarán con precisión las prestaciones a 
realizar, no deben tener carácter difuso , o ser activióades meramente accesorias 
difícilmente diferenciables de las actividades ordinarias de la administración y no deben 
concebirse como contrataciones destinadas a integrar personal en los equipos de 
trabajo de personal propio, de manera que se evite el riesgo de que se consolide como 
personal del organismo contratante el procedente de las citadas empresas; Gon la 
misma finalidad, deberá cuidarse también que su ejecución no se desvíe de lo pactado, 
así como el cumplimiento de su plazo de duración y de las prórrogas. 

3. 	 Los responsable,s de la gestión de los .servicios para cuya ejecución se recurre a la 
contratación externa se abstendrán de realizar, durante la ejecucrón de. los contratos, 
acto' alguno que, conforme a la interpretación que viene realizándose en sede judicial, 
pueda conducir al reconocimiento de una situación de cesión ilegal, con [as 
consecuencias que se anudan a este reconocimiento. En especial, deberán respetar, 
durante dicha ej~cución, el poder de dirección que corresponde al empresario, 
absteniéndose de asumir funciones directiv.as, señaladamente mediante la impartición 
directa de órdenes e instruCciones, sobre el persbnal de la empresa concert.ada, sin 
.perjuicio de las facultades que la legisla¡¡:ión de contratos del sector público reconocé al 
6rgano de cbntratación-enorden a la ejecución de lo~ contratos. - _ 
Además, tanto en la fase previa a la adjudica~ión del -contrato como durante la 
ejecución del mismo, se -seguirán las pautas que se establecen en la Circular Laboral 
2/2007, de la Abogacía General del Estado, sobre cesión ilegal de trabajadore's tras la 
reforma laboral de 2006" para evitar que se pueda declarar tal cesión, y se vigilará 
especialmente que,' en un análisis de 'indicios esenciales y accidentales, no concurra 
ninguno de aquéllos de los qué se pueda presumir que existe cesión ilegal, y que se 
recogen detalJadarne!1te en la menéionada Circular. 

3. B.uenas prácticas en ,la fase de formalización de los contratos 

1. 	 La contratación de servicios externos ha de circunscribirse exclusivamente. a fas 
. supuestos en que se encuentre debidamente justificada, no pudiendo ser objeto de 
estos contratos aquelios servicio's que impliquen el ejercicio de la autoridad inherente a 
los poderes públioos. 

2. 	 E( objeto del contrato deberá ser la prestación integral de un' servicio, !ncluyendo la 
aportación de fundones de 9rganización e iniciativa p~ra garantizar el cumplimiemto' del 
mismo. ' 

3. 	 Los pliegos de presciipciones técnicas. y los pliegos de cláusulas administrativas. 
particulares deberán determinar can precisión las prestaciones a realizar. 

En ellos deberá corisign?rse la obligación por parte de fa ·, empresa adjudicataria de 

designar al menos un coordinador 1écnico '0 responsable, perteneciente -a fa plantilia 


. del contratista, que sea elencargac;fo de 'ia c;firección del proyecto, así como deirnpartir 

directamente las ordenes e instrucciones de trabajo al resto de trabajadores de la 

empresa adjudicataria. : _ - - ' . '. 	 . 

_.' 	 . .. ...... '··· 
.~ 	 ....... .~ ' ..... ': r" , • .• •• ;: .... ..... .' :' .. ··.0.. 	 •• ,. ~ ... u·o .' o

oo... 
-. _. . .. -, . 

" 
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Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromiso de la empresa contratista 
para .ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo 
empresario en relación con sus trabajadores, asumiendo la .negociación y pago de los 
salarios. la concesión de permisos, licéncias y vacaciones, sustituciones, obligaciones 
legales en materia de prevención de riesgos laborales, imposición -cuando proceda- de 
sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Saciar se deriven, en 
particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones. y cuantos otros derechos 
y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleada y empleador. 

4. 	 Con carácter general. la prestación de los servicios derivados de un contrato 
administrativo se prestarán en dependencias O instalaciones propias del empresario 
contratista, y sólo ' con carácter excepCional podrán prestarse dichos servicios en 
algunos de los centros dependientes del Ayuntamiento o sus organismos autónomos, 
hacierido constar las razones que motiveri este extremo en los pliegos del contrato. 

5. 	 En el caso de la contratación de servicios que se presten de manera continuada en los 
centros - de trabajo,. con ' carácter previo al inicio de la prestación contratada. el 
responsable de la Administración deberá comprobar la afiliación y alta en la Seguridad 
Social de los trabajadores que el empresflrio contratista ocupen en los mismos. f 

Así mismo, habrá de cotarse a'est~ personal de espacios de trabajo diferenciados de 

.' aquellos que ocupa el personal funcionario y laboral dependiente del Ministerio o de 


sus organismos autónomos. 

\ 

6~ 	 Estas premisas serán de aplicación también para el personal de aquellas entidades 
que, en virtud de:una encomienda de gestión, realicen actividades de carácter material, 
técnico o de servicios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1.n) y' 24.6 del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba elTexto 
Refundido .efe la Ley de Contratos del Sector Público. 

4. Buenas práct.icas en la fase de ejecución 

1. 	 Los responsables de la Admir:listración deberán ajustarse en todo momelJto a lo 
establecido en el contrato, veJando porque la ejecución del mismo no se desvíe de lo 
pactado, así como por el cumplimiento de su plazo de duración 'y, en su. cáso, de' las 
prórrogas.' . 	 . 

Igualmente, dichos responsables se abstendrán de ' a~umir funciones directivas, dictar 
órdenés o impartir instrucciones concretas y directas sobre el personal de la empresa, . 
haciéndolo en todo caso a través de la persona que sea designada como coordinador . 

: técnico, conforme a .lo establecido en los pliegos del contrato. 

Cualquier comunicación que el personal de h~s empresas contratistas p que, en virtu.d 
de una encomienda de gestión haya de prestar sus' servicios en alguno de los ~lÍtro's 
de trabajo pertenecientes al Ayuntamiento o a sus organismos autónomos', deba 
ma·ntener con los responsables·de la Administración habrá de hacerse en toao casO :8 
tr~vés del coordinador técnico- o interlocutor designado a" efecto,. que será también el 
responsable. de controlar la asistencia -del personal ai lugar de trabajo, del cumplimiento 

- .•• •• " •••• • : •••..•••••••••••• _ ••••••••• __ ••••.• <- •••••••••••• • _;;;; •••••• • •• ••••• • •••••• ; •• ••••• ••.•• - ••••• ;.... • •• • •• • • :: •• ; •••• -: - •• :::;-:i .. -. -' : : - :::- . : -. . . . .. - ' : - ... .. ;.:: . 

~_ .. n _ .. -2tt• • , r ~. : ' ''oX . ' 	 , . 

1 De confonnidad con el Real Decreto-Iey 5/20.11, de 29 de abril, de médidas para Ta regularización y cóntrol del; empleo . 
sum~rgido-y fomento de fa rehabilitación de viv!endas caCE deiS de mayo de 2011). 

-
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de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servicio a prestar no se vea afectado. , 

Todo ello, sin perjuicio de las facultades ql)e la legislaciqn de contratos del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de ios contratos, o 
la necesaria coordinación de la prestación integral del servicio pues, como propietario 

. del centro o lugar de traQajo, ~esponsable de [o que en él suceda a efectos de 
prevención de . riesgos laborales, o encargado de fijar tos horarios de apertura y cierre 
de las instalaciones, habrá de asumir ciertas responsabilidades que consecuentemente 
afectarán también a las contratas. 

2. 	 El coordinador técnico o interlocutor será también el ' encargado de informar al 
responsable de la Administración de aquellas personas a su cargo que dejen de prestar 
servicios, con el fin de proceder a la baja de aquellos medios materiales de los que se 
les hubiera dotado para el correcto. desempeño de los trabajos enComendados, asf 
como el re$to de medidas que correspondan. 

3. 	 El personal de las empresas contratistas, o el que en virtud de una encomienda de 
gestión preste su.s servicios en los Centros de trabajo del Ayuntamiento o sus 
organismos públicos no·podrá tener acceso a los siguientes servicios: . 

• . 	Cursos de formación, salvo los oblig'atorios en materia de prevención de riesgos 
laborales 

• 	 Uso del servÍ<::lo médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados 

• 	 Programas socio-culturales o prestaciones de acción social 

• 	 Acceso al correo electrónico corporativQ. En caso de que se les deba asignar una 
cuenta de corro .electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
que se trata de personal externo. ' 

• 	 Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dot~doseles, en su caso, de 
una autorización especial de, entrada. En ningún supuesto el control de acceso a 
las instalaciones podrá suponer uri control horario del personal de Ja empresa 
contratista. 

4. 	 En ningÚn caso los trabajadores de las elT!presas contratistas, ni aquellos que presten 
servicios en virtud de uria encomienda de, gestión, podrán percibir indemnizaciones por 
.razón. de servicio. 

/ 

5. Modelo de cláusula a incluir en los pliegos 
. 	 . 

Para cUmplir esta Instrucción en cuanto ~i1 nuevo conteñido que debe figurar en los pliego's 
de Cláusu'las ' administrativas particulares, los órganos de coptratación deberán añadir en ellos, 
salvo excepciones justificadas, la cláusula recogida en el Ane~o a está Instrucción (o, con las 

·adaptacio·nes necesarias; podráañadirse una cláusul~ equivaiente en los acul?rdos de 
encomienda:dl? gestiÓn). . : 

Deberá quedar constaricia en la documentación contractual que .Ia presente instrucción 
servirá como documento interpretativo en caso de conflicto\ 

," 



6. Responsabilidad 

Lá fl')ob$$rvartd~~~J~s búenás prá~tica$ re:cagkiás en esta Instrucción podrá dar lugar, ~i 
-hubiere ra.7..G'l1éS para eJLo j $ t~ ~.xjganqj~q~Ja~ opprttiñ~'9 r:~sponsabilidades disciplinarias de 
los ~mpleadQ$ pYJ)1teos infr-s:e'to{e$, de acuerdo oo.t"Il@.díspuesto en el Tftulo Vil de la Ley 7/2007, 
de t~ de;;ábrtt PQr-1~rqu$se<;tf::lf~e~j:t 'et ESf$luro-6ásico del Empleado Público. 

f.C. Zaragoza, 9 de octubre de 2012. 

EL VICEALCALDE y CONSEJERO DEL ÁREA DE 

PRESIDENCI-' ECONOMíA y HACIENDA 


, 
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ANEXO 

MODELO DE CLAUSULA A INCLUIR EN LOS PLlEGOS-

Cláusula xx: Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa 'contratista: 

1. 	 En rela'ción con los trabajadores destinados a la ejecuCión de este contrato, la empresa 
contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efe"ctivo y continuo el poder de 
dirección inherente a todo empresario. · Er, part~ar., ~s~m'*~ la neg0biacj6t~ y pas9 de lps 
salarios, la concesión de permisos, Ij;cem~ia~ y, VaC?l9tOtl~S'1 l~~ sust}tttClones, 4as 
obligaciones legales en matería de preV~~t'fclón dal'¡$Sgo$1a.,b~j"ªle{:;, la' impo$fcfÓ!! - e,fiando ' 
proceda- de sanciones disciplinaria~'l ,f~5 ct~ijg~clort$s en,.mateh"a :~ Seguridad Social. 
incluido el abono de cotizacíones y ~~ pa99. Qe'p~~taci~n17$. ~Sií ~PP1o cuaniós úe'echosy 
obligaciones se deriven de I~ relación contraGbjal entre ef:ppl~á¿ó:y'ettip(é.adQf. 

2. 	 La empresa contratista estará _'obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias 
o instalaci,ones salvo que¡ excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las 
dependencias administrativas. En este caso, el personal de la empresa contratista ocupará 
espacios de trabajo diferenciados del que ocupan' los empleados públicos. Córresponde 
también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. En el cuadro 
de características del pliego deberá hacerse constar motivadamente I~ necesidad de que, ' 
para la , eje-cución del contrato, los servicios se presten en las dependencias 
administrativas. 

3. 	 La_ empresa contratista deberá designar al menos , un coordinador técnico o responsable, 
integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a) 	 Recibir' y transmitir cualquier comuniéación que el personal de la empresa contratista 
deba realizar a la Administración en relación con la ejec~ción del contrato se realizará a 
través del coordinador, técñico o interlocuton1esignado al efecto. 

, b) 	 Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular en 
materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de 
manera que no se perturbe la prestación del servicio_contratado. 

- " 

c) 	 Informar a la Administración de los, empleados del contratista que dejen -de ' estar 
adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar 
~decuadamentelos medios de trabaja de que aquellos hubieran dispuesto. ' 

4. 	 El personal de las empresas contratistas, o el que 'en virtud ,de una encoriiienda de gestión 
preste sus servicios en los centros de. trabajo del Ayuntamiento o sus organismos públicos 
no podrá tener acceso a los siguientes servicios: , 

a) 	 Ctlrsos de formación, salvo los obligatorios en materia de pr:,evención de ríesgos' 
laborales ' 

b) Uso de.l servicio médico, salvo en ca's'os de urgencia debidal)1ente justificados 
c) Programas socio-culturales o preStaciones de acción social 
d) Acceso al- correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar, una 

cuanta de cOrro -electrónico, en la dirección de correo deb~rá dejarse consfanciacde 
"':' :;: ,que seJ(ata_ºª Pªf§º,Oª'_~~t.~.r.no; , . . 
e) 	 Tarjetas de control de ,acceso 'de"8rTlpieadoif'públiC'oS', 'dotándoselas';"érfsU:caso.-:de::' ., 

una autorización especial de entráda~ En 'ningún supuesto el control' de acceso a las . 
instalaciones podrá suponer un control horario d~l personal de la empresa contratista. 

http:t.~.r.no

